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Con la asistencia de más de cien-
to veinte funcionarios se han cele-
brado en el Hostal de los Reyes Ca-
tólicos, de Santiago de Compostela,
del 20 al 24 de septiembre, las I Jor-
nadas Administrativas de Galicia, or-
ganizadas por la Elscuela Nacional
de Administración -Pública y la cá-
tedra de Derecho administrativo de
aquella Universidad.

Presidió el Comité organizador el
catedrático de Derecho administrati-
vo de la Universidad de Santiago,
don José Luis. Meilán Gil, y forma-
ron parte del mismo don. Felipe
Marcos Nieto, secretario general del
Gobierno Civil de La Coruña; don
Enrique Santín Díaz, delegado pro-
vincial de Información y Turismo

de La Coruña, y don José Luis Gar-
cía López, secretario del Instituto de
Desarrollo Económico.

VIERNES DÍA 20 DE SEPTIEMBRE

SESIÓN DE APERTURA

En nombre del Comité organiza-
dor inició las . Jornadas el profesor
Meilán Gil, quien después de saludar
al rector, a las autoridades asisten-
tes al acto y a los participantes, glo-
só la finalidad de estas reuniones de
trabajo. Señaló cómo el contacto en-
tre las grandes líneas del ordena-
miento jurídico con el administra-
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do se produce a través de la norma
concreta, aparentemente modesta,
que es el ámbito propio del funciona-
rio. Puso de manifiesto la necesidad
de establecer una mayor relación en-
tre Universidad y Sociedad, así como
ayudar a uri mejor entendimiento
entre todos los que sirven en los dis-
tintos puestos de la Administración
gallega. Aludió luego al temario, el
cual, dijo, se concreta en tres tipos
de cuestiones: de actualidad admi-
nistrativa, relativas al territorio y
problemas- específicos de los funcio-
narios.

PRIMERA CONFERENCIA-COLOQUIO

La primera conferencia - coloquio
corrió a cargo del catedrático don
Manuel F. Clavero Arévalo, de la
Universidad de Sevilla, y versó so-
bre Justicia administrativa y justicia
constitucional: el recurso de contra-
fuero.

Señaló el profesor Clavero el sen-
tido objetivo y subjetivo de la justi-
cia constitucional, las distintas téc-
nicas utilizadas para el control cons-
titucional de las leyes (la vía pre-
ventiva, la vía de excepción y la
vía de recurso), y el paralelismo exis-
tente, sobre todo cuando se utiliza
la vía del recurso entre la justicia
constitucional y la justicia adminis-
trativa. A continuación explicó qué
se entiende por contrafuero, haciendo
una serie de consideraciones sobre el
alcance del artículo 59 de la LOE, se-
ñalando cuáles pueden ser los vicios
en materia de inconstitucionalidad.
Señaló luego que una de las carac-
terísticas más singulares del recurso
de contrafuero en nuestro Derecho
se debe a la confesionalidad del Es-
tado español, ya que tal confesiona-

lidad está recogida en nuestro De-
recho fundamental. Surge aquí la
interrogante de si podría impugnarse
por contrafuero una ley que vulne-
rase la doctrina de la Iglesia inter-
pretando la ley de Dios.

En la última parte de la conferen-
cia habló sobre los efectos que pro-
duce la decisión del recurso, y señaló
que aunque se observa una tenden-
cia a que sea la nulidad la conse-
cuencia del contrafuero, se otorga,
sin embargo, al órgano decisor la fa-
cultad de relativizar las duras con-
secuencias de esta nulidad sobre las
situaciones adquiridas durante la vi-
gencia de la ley o disposición cuya
nulidad se ha declarado.

SEGUNDA CONFERENCIA-COLOQUIO

Bl catedrático de Econometría de
la Facultad de Ciencias Económicas
de la Universidad de Málaga, don
Alfonso García Barbancho, dirigió la
segunda conferencia - coloquio, que
trató de Las migraciones interiores
en España desde 1900, en el curso de
la cual, tras analizar los movimien-
tos registrados, llegó a la conclusión
de que las corrientes migratorias son
tan intensas que el saldo emigratorio
es mayor que el saldo de incremento
natural de la población de multitud
de áreas de emigración. Esto ha pro-
vocado una verdadera despoblación
de muchas áreas, despoblación que se
hace más ostensible en el decenio
1951-60 y que abarca a casi todo el
territorio nacional, sobre todo en su
parte no marítima y con la excep-
ción de Madrid.

De seguir las actuales tendencias
—concluyó el profesor García Bar-
bancho— la población de España del
año 2000 mostraría unas grandes
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concentraciones demográficas en Ma-
drid, Barcelona y su contorno y Bil-
bao, y tendiendo el resto del país
hacia un desierto demográfico, salvo
algunos núcleos dispersos de mayor
o menor vitalidad, según la riqueza
de la zona. Como solución al proble-
ma propuso el conferenciante la con-
centración de la Administración en
un número limitado de 200 ó 2501 ca-
pitalidades de comarca que pueden
ser equipadas con servicios correspon-
dientes a las necesidades de los tiem-
pos modernos.

TERCERA CONFERENCIA-COLOQUIO

La tercera conferencia-coloquio de
estas jornadas versó sobre El asenta-
miento de la población corno factor
de desarrollo regional, y estuvo a car-
go de don J. Manuel Casas Torres,
catedrático de Geografía de la Fa-
cultad de Filosofía y Letras de la
Universidad de Madrid. Centrando su
exposición muy particularmente en
la región gallega, el conferenciante
describió en un documentado aná-
lisis los cambios de población que
han tenido lugar en Galicia, enfo-
cando su exposición desde tres pun-
tos de vista distintos: evolución de
las cifras globales gallegas en com-
paración con las del total nacional;
evolución de la población de cada
una de las provincias gallegas, y,
por? último, análisis de la población
en cada uno de los municipios de
Galicia.

Ilustrando sus comentarios con una
serie de proyecciones, y mapas regio-
nales, el profesor Casas Torres ter-
minó con un breve comentario de los
problemas que estos movimientos mi-
gratorios suscitan y de sus posibles

repercusiones, que fue seguido de una
animada discusión por parte de todos
los asistentes.

SÁBADO1 DÍA 21 DE SEPTIEMBRE

CUARTA CONFERENCIA-COLOQUIO

Sobre La ordenación del territorio
en el ámbito nacional versó segui-
damente el cuarto coloquio, dirigido
por don José Luis López Henares,
subdirector general, jefe del Servicio
Central de Planes Provinciales de la
Presidencia del Gobierno y vocal de
la Comisión Superior de Personal.
Explicó el conferenciante que la po-
lítica de ordenación del territorio ha
de tener por objeto desarrollar una
sociedad armónica, teniendo en cuen-
ta prospecciones y previsiones a largo
plazo para conseguir una equilibra-
da distribución geográfica de Ja po-
blación y de las actividades econó-
micas.

Aludió en este sentido al II Plan
de Desarrollo Económico y Social, en
el cual se señala que la política de
desarrollo regional complementa y
proyecta en su dimensión geográfica,
la programación sectorial para con-
seguir una mejor utilización de los
recursos y una más justa distribu-
ción de los beneficios de la expan-
sión económica, indicando que en el
ámbito local se perseguirá la fusión
y jerarquización de núcleos.

El señor López Henares apuntó la
necesidad de coordinar los progra-
mas de inversiones del Estado y de
las corporaciones locales para este
fin. Hizo especial refrencia a los pla-
nes provinciales de Obras y Servicios,
que constituyen un eficaz sistema de
cooperación Estado - entes locales y
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puede ser un gran instrumento para
alcanzar los objetivos de la ordena-
ción del territorio.

QUINTA CONFERENCIA-COLOQUIO

El catedrático de Derecho adminis-
trativo de la Universidad de Oviedo,
don Juan Luis de la Vallina Velar-
de, dirigió el siguiente coloquio, de-
dicado a Administración periférica y
control jurisdiccional. El conferen-
ciante trató un aspecto concreto del
control jurisdiccional "de la Adminis-
tración periférica, y en especial el
más adecuado reparto de competen-
cías entre los distintos tribunales de
la jurisdicción contencioso-adminis-
trativa, en función de sostener el
principio de inmediatividad en el
control, esto es, que las actuaciones
de los órganos de la Administración
periférica sean objeto de control por
parte de las salas de lo contencioso-
administrativo de las audiencias te-
rritoriales.

Se parte del examen de la situa-
ción actual, en la que se pone de ma-
nifiesto que la necesidad de interpo-
ner un recurso de alzada contra los
actos de la Administración periférica
para poner fin a la vía administra-
tiva hace que la competencia juris-
diccional para conocer los dichos ac-
tos corresponda al Tribunal Supremo.
Ello produce unas negativas conse-
cuencias desde el punto de vista de
las garantías de los administrados,
como desde una vertiente estricta-
mente jurisdiccional, ya que nos en-
contramos con que el Tribunal Su-
premo aparece desnaturalizado en su
carácter, pues se le hace actuar como
juez de primera instancia, y al mis-
mo tiempo las salas de las audien-
cias territoriales, perfectamente con-
cebidas después de la última refor-

ma, juegan un papel irrelevante,
como lo demuestra el que las tres
salas del Tribunal Supremo conozcan
de más recursos que las diecisiete sa-
las de las audiencias territoriales.

Ante esta situación expuso el pro-
fesor Vallina las posibles vías de re-
forma, que se pueden concretar en
las siguientes:

1.a Aumentar la competencia de
las actuales salas de la audiencia te-
rritorial a través de una amplia des-
concentración de funciones en favor
de los órganos periféricos de la Ad-
ministración del Estado, así como me-
diante la limitación del efecto de-
volutivo del recurso de alzada en los
casos en que sea resuelto por silencio
administrativo y en aquellos otros en
que confirme el acto recurrido de la
Administración periférica. 2.a Crea-
ción de un tribunal central de la
jurisdicción contencioso-administrati-
va, y, 3.a Devolver al Tribunal Su-
premo su adecuado carácter de tri-
bunal de apelación o casación.

SEXTA CONFERENCIA-COLOQUIO

Por la tarde, los congresistas se
trasladaron a La C'oruña, donde se
celebró la sexta conferencia, a cargo
del excelentísimo señor don Antonio
Carro Martínez, secretario general
técnico del Ministerio de la Goberna-
ción, director del Instituto de Estu-
dios de Administración Local y pro-
fesor de Derecho político de la Uni-
versidad de Madrid. La conferencia
trató acerca de las Directrices de
un futuro régimen local.

Señala en primer lugar que la co-
dificación del Derecho local en Es-
paña es de una gran perfección téc-
nica, pero constituye una dificultad
añadida en el momento de abordar
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su reforma, puesto que entre tantos
millares de artículos no resulta fácil
caminar con soltura. Por ello, es par-
tidario de señalar las directrices de
la reforma a través de unos princi-
pios que resplandezcan muy por en-
cima de la enorme casuística de nues-
tra vida local. Estas directrices son:
la insuficiencia de las entidades te-
rritoriales actuales y la aparición de
la comarca como nueva entidad in-
termedia entre la provincia y el mu-
nicipio, la adecuación de la Admi-
nistración local a los principios de
responsabilidad y organización, el
principio de la coordinación de las
competencias locales y estatales den-
tro de una más adecuada descentra-
lización y el principio de la sufi-
ciencia financiera de las corporacio-
nes locales para el cumplimiento de
sus fines.

Por lo que respecta a las comarcas,
propone el conferenciante la crea-
ción de comarcas rurales y urbanas
o metropolitanas. Las primeras de-
ben configurarse como una división
territorial utilizable para la presta-
ción de servicios por las diputaciones
y por los servicios periféricos del Es-
tado. Las segundas tienen una na-
turaleza distinta; más que una divi-
sión territorial nueva es una agru-
pación de servicios públicos entre los
diversos municipios.

Se detiene en el tema territorial,
afirmando que las regiones históricas
deben ser defendidas en lo que tie-
nen de peculiaridad cultural, idiomá-
tica y costumbrista, y que debe ser
fomentada la descentralización de los
servicios del Elstado a nivel regional.
Pero afirma que no cree en la re-
gión como entidad territorial local,
porque para la vida local resultan
entidades excesivamente amplias y
porque históricamente han sido siem-

pre entidades más competitivas que
colaboradoras del Estado.

Por lo que respecta a la repre-
sentatividad entiende que el proble-
ma de si los alcaldes y presidentes
de diputaciones han de ser elegidos
o no, es un problema esencialmente
político y no fácil de resolver. Hace
un estudio de las diversas soluciones
que adoptan los países pertenecientes
al Merca-do Común, y señala las re-
percusiones que tendría el aceptar
el criterio de la electividad, sobre
todo respecto a los presidentes de
Diputación, cuya electividad produci-
ría el fenómeno de quebrar la últi-
ma colaboración actual entre los ser-
vicios periféricos del Estado y la
Diputación, que ha producido el fe-
nómeno sociológico de que los gober-
nadores civiles se consideren hoy día
mucho más representantes de los in-
tereses provinciales ante el Gobierno
que representantes del Gobierno en
la provincia. Se fija también el con-
ferenciante en el vacío gestor que
la elección produciría en las corpo-
raciones locales, y entiende que es
necesario crear una nueva tecnocracia
directiva dentro de la Administración
local, a cuyo fin debería darse op-
ción a los cuerpos nacionales ac-
tuales.

Por lo que hace a los principios de
autonomía, centralización y descen-
tralización, critica los dos primeros,
para afirmar que la descentraliza-
ción es la directriz que debe informar
la nueva Administración local. Esti-
ma que los ayuntamientos no deben
incrementar la lista de sus compe-
tencias sin que una gran mayoría
de municipios sean capaces de cu-
brir su amplia esfera de obligacio-
nes. Sin embargo, estima que, por
ser actividades nuevas, deben acen-
tuar su actividad en materia de ur-
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banismo, tráfico, saneamiento am-
biental y vivienda.

Respecto al problema financiero,
entiende que es imprescindible bus-
car nuevas fórmulas económicas que
permitan incrementar los actuales
medios, insuficientes, de las corpo-
raciones locales. Los 40.000 millones
de pesetas que actualmente forman
los presupuestos de las corporaciones
locales constituyen una cifra muy es-
casa para sus necesidades, y sobre
todo en relación con el montante de
los presupuestos generales del Estado.

A continuación fue ofrecida a los
asistentes una recepción por el ex-
celentísimo Ayuntamiento de La Co-
ruña.

LUNES DÍA 23 DE SEPTIEMBRE

SÉPTIMA CONFERENCIA-COLOQUIO

• Se reanudaron este día las sesio-
nes con la conferencia de don Javier
Irastorza Revuelta, profesor encarga-
do de Política Económica de la Uni-
versidad de Madrid, que versó sobre
Fundamentos teóricos de la planifi-
cación del desarrollo. Dividió su con-
ferencia el profesor Irastorza en tres
partes: justificación de la planifica-
ción, contenido de los planes de des-
arrollo y, finalmente, el análisis de
las causas que pueden motivar la
ineficacia de los planes de desarrollo.

La justificación de la planificación
se deriva de las deficiencias del mer-
cado a este respecto. El señor Iras-
torza analizó el funcionamiento del
mercado en una situación de compe-
tencia, y expresó después los cambios
que el desarrollo económico provoca
en la realidad económica y que im-
posibilitan el buen funcionamiento

del mercado y del mecanismo de los
precios.

A continuación el conferenciante
analizó el contenido de los planes de
desarrollo, distinguiendo el análisis
estructural de las condiciones econó-
micas a partir de las que construye
el plan. Se refirió después a la fija-
ción de los objetivos y compatibili-
zación, a la proyección de las princi-
pales magnitudes económicas, a la
política económica definitoria del
plan y a los problemas ligados al pro-
grama de inversiones públicas. Final-
mente, mencionó la importancia de
la debida evaluación de los proyectos.

OCTAVA CONFERENCIA-COLOQUIO

El catedrático de Derecho admi-
nistrativo de la Universidad de Za-
ragoza, don Aurelio Guaita, dirigió
el siguiente coloquio acerca de La di-
visión territorial en la ley Orgánica
del Estado, pasando revista, en un.
agudo análisis, a las distintas posi-
bilidades que podrían haber estado
en el ánimo del legislador al aludir
a la existencia de divisiones territo-
riales distintas a la provincia.

Después de glosar la secular tra-
dición centralizadora de los Estados
y la consiguiente reacción en favor
de entidades menores, especialmente
la región, interpretó el profesor Guai-
ta que la categoría concedida a la
cuestión, al ser reglada por una ley
fundamental, apunta a la intención
de establecer no meras divisiones es-
peciales, sino, por el contrario, una
división regional de carácter gene-
ral. Analizó las dificultades y los pro-
blemas de tipo técnico, político e his-
tórico para hacer realidad esa posi-
bilidad, y destacó cuestiones como la
extensión territorial, la fijación de
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límites, de nombre y de capitalidad,
que hacen poco viable en la práctica
está solución.

El conferenciante examinó luego la
posibilidad de las comarcas como
otra de las soluciones territoriales, y,
por último, aludió, con cierta deten-
ción, a la postura manifestada res-
pecto de todas estas cuestiones por
el Consejo Nacional del Movimiento.

NOVENA CONFERENCIA-COLOQUIO

Sobre Política social de rentas di-
sertó el profesor de la Universidad
de Madrid, decano de los profesores
de la ENAP, don Luis Enrique de la
Villa Gil en la novena conferencia-
coloquio de las Jornadas Administra-
tivas de Galicia.

El conferenciante explicó cómo la
política social de rentas era "una ne-
cesidad apremiante, según se despren-
de de los datos contenidos en la do-
cumentación emanada de la Comi-
saría del Plan de Desarrollo Econó-
mico y del Instituto Nacional de Es-
tadística. Por un lado, dijo, una dé-
cima parte de la población española
sufre hipoalimentación de tipo ca-
lórico y casi siete millones de ella no
consumen apenas proteínas de ori-
gen animal. Demostró que ante esta
realidad no puede retrasarse, ni mu-
cho menos discutirse, la existencia de
una política estatal eficaz dirigida a
facilitar una más amplia participa-
ción de las clases menos favorecidas
en la renta o en el producto na-
cional. „

Haciendo seguidamente una rápi-
da referencia a las políticas comer-
cial, demográfica, presupuestaria, de
vivienda, educativa, etc., expuso con
mayor detalle los aspectos estricta-

mente laborales de los salarios y de
la seguridad social.

SESIÓN DE TRABAJO

A continuación se celebró una se-
sión de trabajo, dirigida por el pro-
fesor Meilán, en la que se hizo una
evaluación de estas I Jornadas y se
adoptaron las conclusiones siguientes:

I. Las I Jornadas Administrativas
de Galicia han puesto de manifiesto
la necesidad de su continuación.

II. Se considera muy convenien-
te la creación de un instituto, cuya
finalidad, además de la de preparar
las sucesivas Jornadas Administrati-
vas, sea la de promover y patrocinar
la actividad investigadora, la cele-
bración de cursos y reuniones en ín-
tima conexión con la cátedra de De-
recho administrativo de la Universi-
dad de Santiago de Compostela. A
este fin, una vez constituido el ins-
tituto, se intentará la integración en
el mismo de secciones regionales de
distintos institutos de ámbito na-
cional.

m . Se considera necesario que en
estas actividades participen no sólo
los funcionarios públicos del Estado
y de la Administración local, sino
también los de la Organización Sin-
dical y especialistas de la empresa
privada.

TV. La temática de las activida-
des se centrará en problemas gene-
rales que tengan una especial inci-
dencia en Galicia, sin perjuicio del
estudio de problemas más concretos
a los que urge una rápida solución
en el ámbito regional.

V. Se constituye un Comité orga-
nizador de estas actividades hasta el
momento de la creación del instituto,
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que presidido por el catedrático de
Derecho administrativo de la Univer-
sidad de Santiago, estará integrado
por representantes de las distintas
circunscripciones territoriales y de
los diferentes grupos de funcionarios.

MARTES DÍA 24 DE SEPTIEMBRE

DÉCIMA CONFERENCIA-COLOQUIO

La última conferencia de las I Jor-
nadas Administrativas de Galicia
tuvo lugar en el Paraninfo de la
Universidad de Santiago, y estuvo a
cargo del excelentísimo señor don
Andrés de la Oliva de Castro, direc-
tor de la ENAiP, quien fue presenta-
do por el profesor Meilán.

Eil señor De la Oliva desarrolló el
tema de capacitación de los funcio-
narios, a la luz de los conceptos de
prospectiva y educación permanente.
Desde el punto de vista de la pros-
pectiva, abogó por una nueva meto-
dología y una actitud mental que
permita a la Administración pública
enfrentarse, con visión de futuro, con
la problemática que suscita el acele-
rado dinamismo socioeconómico. Ex-
puso, asimismo, la penetración de la
idea de educación permanente, trans-
formadora de los tradicionales siste-

mas educativos y su incidencia en la
necesaria capacitación continuada
de los funcionarios públicos.

SESIÓN DE CLAUSURA

A continuación, el profesor Meilán
dirigió unas palabras de gratitud y
despedida a todos los asistentes y a
las autoridades y representaciones
de todas las corporaciones y entida-
des que tan generosamente han cola-
borado para la realización de esas
Jornadas.

Seguidamente leyó una carta del
ministro y comisario del Plan de Des-
arrollo, excelentísimo señor don Lau-
reano López Rodó, en la que se con-
gratulaba de esta feliz iniciativa, ani-
mando a todos los funcionarios de
Galicia a seguir en esta línea; al
mismo tiempo lamentaba el señor Ló-
pez Rodó que, por tener que asistir
ai Consejo de Ministros de aquel día,
no pudiese estar presente, como era
su deseo, y se emplazaba para asistir
a las próximas Jornadas.

El rector magnífico de la Univer-
sidad de Santiago, don Manuel Jesús
García Garrido, clausuró, en nom-
bre de Su Excelencia el Jefe del Es-
tado, las I Jornadas Administrati-
vas de Galicia.
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